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Doctoras 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad 
ADRIANA SOTO CARREÑO  
Secretaria Distrital de Ambiente 
ANA MARÍA CADENA RUÍZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 
MARÍA FERNANDA ORTÍZ CARRASCAL 
Gerente General de TRANSMILENIO S.A. 
Ciudad. 
 
 
REF: Proposición No. 1265, aprobada en Sesión de la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público el 6 de noviembre de 2025. 
 
Respetadas Doctoras: 
 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición 
en referencia, presentada por el honorable concejal ANGELO SCHIAVENATO 
RIVADENEIRA, de la Bancada Movimiento Ecologista Colombiano. 
 
TEMA: Aditiva a la proposición 1120 de 2025. Implementación de la Política Pública de 
Movilidad Cero y Bajas Emisiones, Control político de la gestión realizada por la 
Administración para adoptar los lineamientos establecidos en la Ley 1964 de 2019 “por 
medio de la cual se promueve el uso de vehículos eléctricos en Colombia y se dictan otras 
disposiciones” respecto de la instalación de sistemas de carga para vehículos eléctricos 
en conjuntos y edificios residenciales sometidos al régimen de propiedad horizontal en la 
ciudad de Bogotá, D.C. Sumado a la ejecución de recursos e implementación de la 
Política Pública de Movilidad Eléctrica enmarcada en el CONPES 30 de 2023. 
 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas 
en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 
de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse 
en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y medio 
magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado al 
correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co. 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por un 
máximo de tres (3) días hábiles. 
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Es importante aclarar que el único medio oficial virtual de comunicación de este despacho 
es a través del correo electrónico de la Comisión. Los documentos allegados a otro correo 
no surtirán trámite. 
 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
Anexo: Cuestionario Proposición 1265 de 2025  
Elaboró: Constanza Cárdenas - Profesional Universitario 219/01 (E) 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 


